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BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 33 DEL 25 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  
Se agrega al expediente el fallo proferido por el JUZGADO 56 

PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, al interior de la acción de tutela 
promovida por JESÚS ARMANDO PERALTA MARÍN contra BBVA y en la que 
este despacho judicial fue convocado en calidad de vinculado 
(archivo N˚ 56). 
 

NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez
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